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Francisco Radilla, vocero del 
Colectivo Cuernavaca, denunció 
públicamente la posible colusión 
entre servidores públicos, sobre 
todo alcaldes con líderes del cri-
men organizado en Morelos, por 
lo que exigió una investigación a 
fondo por parte de la Fiscalía Ge-
neral del Estado y la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano.
Francisco Radilla expresó preo-
cupación por el actuar de varios 
presidentes municipales, quienes, 
dijo, deben ser puestos “bajo vigi-
lancia constante” mediante áreas 
de inteligencia de la Fiscalía y 
otras instituciones. “Nos parece 
fundamental fortalecer las capa-
cidades de inteligencia y control 
en la procuración de justicia para 
mantener a raya a los 36 alcaldes 
del estado”, afirmó.
Como ejemplo de presuntos vín-
culos con el crimen, mencionó 
una reunión entre Jesús Corona 

Damián, presidente municipal 
de Cuautla, y Agustín Toledano 
Amaro, edil de Atlatlahucan, con 
un presunto líder del Cártel de 
Sinaloa identificado como Júpiter 
Araujo.  Y es que el encuentro fue 
expuesto en un video viral, pero 
ninguno de los involucrados pre-
sentó denuncia alguna, lo cual 
–según el vocero– permite presu-
mir un acuerdo ilícito.
Francisco Radilla también señaló 
como alarmante que el exsecre-
tario de Seguridad del estado re-
conociera públicamente no haber 
aprobado los exámenes de control 
y confianza, por ello, el Colectivo 
exige que dichos exámenes sean 
aplicados de manera obligatoria 
a todos los funcionarios de la Fis-
calía y a elementos de las policías 
municipales y estatales.
“El combate a la inseguridad re-
quiere autoridades con solvencia 
moral y ética. Si quienes enca-
bezan áreas estratégicas como la 
prevención y la procuración de 

justicia no son confiables, seguire-
mos enfrentando los mismos pro-
blemas”, advirtió.
Aunque reconoció avances gra-
duales en seguridad, Radilla dijo 
que no son suficientes, y men-
cionó casos que han estremecido 
a la sociedad morelense, como el 
secuestro de una chef y su espo-
sa en Huitzilac presuntamente a 
manos de agentes de tránsito, o el 
asesinato del secretario general del 
ayuntamiento, del cual desapare-
cieron los videos que registraban 
el crimen dentro de las instalacio-
nes municipales.
También recordó el asalto masi-
vo a un restaurante en Tepoztlán, 
donde, según versiones, los res-
ponsables serían policías involu-
crados en una banda criminal.
“Estos hechos no pueden quedar 
impunes. Urge que las autorida-
des asuman su responsabilidad, 
actúen con transparencia y rom-
pan todo vínculo con el crimen”, 
concluyó Radilla.

Hay colusión entre autoridades 
municipales y crimen organizado

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Abogados de Morelos hicieron 
un llamado al nuevo titular de la 
Fiscalía Anticorrupción, Leonel 
Díaz Rogel, para realizar cambios 
y terminar con las fallas de la de-
pendencia, además de actuar en 
estricto apego a derecho y no por 
persecución política.
Así lo declaró el presidente del 
Colegio de Abogados del Esta-
do de Morelos, Enrique Paredes 
Sotelo, quien precisó que tras la 
designación del nuevo fiscal an-
ticorrupción, se deben llevar a 
cabo nuevos nombramientos en 
diferentes áreas, lo que permita 
dar resultados a los ciudadanos 
y no continuar con el rezago de 
expedientes que dejó Juan Salazar 
Núñez.
“Vamos a estar pendiente de la 
gente que lo va a acompañar en 
esa área tan delicada, a ver quién 
va a ser vicefiscal, quienes van a 
ser los ministros públicos que van 
a trabajar con él, porque eso va 
a ser muy importante, también 
yo creo que las asignaciones de 
la gente que lo van a acompañar, 

deben de ser con estricto nivel de 
profesionalismo, sin amiguismos 
para que sea un batalla en contra 
de la corrupción”, dijo.
El abogado, aseguró que Leonel 
Díaz debe actuar en beneficio de 
los ciudadanos y no con fines de 
venganza política, por lo que es-
peran que su trabajo sea en estric-
to apego a derecho para que haya 
avances importantes en el comba-
te a la corrupción.
“Yo creo que el rezago que se deja 
es un tema grave al que hay que 
prestar atención y que esa corrup-
ción no sea utiliza como un tema 
de venganzas políticas, sino que se 
lleve a cabo en estricto apego a de-
recho a todas las carpetas de inves-
tigación que se van a investigar en 
ese lugar y las que ya se tienen que 
se resuelvan, ya no con un tema de 
venganza, sino como un tema de 
justicia”, explicó.
Enrique Paredes concluyó, al men-
cionar que los abogados confían 
en el nuevo fiscal Anticorrupción 
ya que se trata de una persona res-
ponsable y con buena trayectoria 
como litigante y servidor público.

Píden al fiscal Anticorrupción 
terminar con males de tal MP

EDMUNDO SALGADO

La gobernadora Margarita Gon-
zález Saravia puntualizó que se 
entregarán las placas de circula-
ción solo para automovilistas que 
quedaron rezagados de la pasada 
administración de Cuauhtémoc 
Blanco Bravo por la falta de lámi-
nas.
La mandataria estatal hizo un lla-
mado a la población para que tra-
miten su cita en la plataforma del 
sitio web citas.morelos.gob.mx
Informó que del 7 al 21 de mayo 
se llevará a cabo la entrega de 48 
mil placas de circulación corres-
pondientes a un rezago heredado 
por la administración estatal ante-
rior.

"Hago un llamado a toda la pobla-
ción a través de ustedes, a través 
de los medios para que se inscri-
ban en la página de citas.morelos.
gob.mx y puedan hacer su cita 
para recoger sus placas físicas. Se 
van entregar de manera muy fácil 
a través de las citas, porque no van 
a tardar más que el tiempo en que 
llegan al lugar, llegan en auto y se 
van en auto. O sea, todos los que 
ya tengan su permiso que hayan 
pagado sus placas pueden pasar 
por sus placas", dijo.
El proceso se realizará en un mó-
dulo especial de canje ubicado en 
el Recinto Ferial de Acapantzin-
go, Cuernavaca.
Mencionó que este miércoles 
iniciará con la entrega de 48 mil 

láminas y "se van a entregar muy 
fácil y rápido, llegan en auto y se 
van en auto".
Pero informó que el siguiente 
bloque de placas de circulación 
llegará en mes y medio aproxima-
damente.
En otro tema, anunció que, esta 
lista La Ruta de los Conventos 
qué quedó dañada por el sismo 
del 19 de septiembre del 2017.
Detalló que los 20 conventos de 
Morelos están listos y abiertos 
para su visita.
Finalmente, destacó que está con-
cluida la restauración que realizó 
el Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia ( INAH). 

Tras grave rezago con placas, 
gobierno, menos presionado

GUADALUPE FLORES

En Morelos, se acabaron los fun-
cionarios "intocables", aseguró el 
secretario de Gobierno, Juan Sal-
gado Brito.
En entrevista, aseguró que se aca-
bó la impunidad a funcionarios 
públicos que cometieron irregula-
ridades en su ejercicio en la admi-
nistración pública.
Además, afirmó que, quien sea res-
ponsable de un hecho de corrup-
ción será juzgado de acuerdo a la 
ley.
"Para este nuevo gobierno que en-
cabeza Margarita González Saravia 
no hay intocables, independiente-

mente del cargo que hayan ocu-
pado o que ocupen actualmente si 
hay responsabilidad, si hay culpa-
bilidad, se hará justicia", sentenció. 
También pidió al nuevo fiscal An-
ticorrupción, Leonel Díaz Rogel 
aplicar la ley contra quienes se han 
enriquecido con recursos públicos.
Además, reveló que el exfiscal Juan 
Salazar Núñez, dejó un rezago de 
dos mil carpetas pendientes por 
judicializar.
Por ello, el secretario de Gobierno 
pidió acabar con el rezago de di-
chas carpetas sin judicializar qué 
existe en la Fiscalía Especializada 
en el Combate a la Corrupción.
"Esperamos que emprenda con 
mayor firmeza en el combate a 
la corrupción y a la impunidad, y 
que logremos quienes cometieron 
irregularidades le devuelvan al pue-
blo lo robado", dijo el funcionario  
estatal.

Cero impunidad a funcionarios públicos que cometieron irregularidades 

Se terminaron servidores 
intocables: Salgado Brito
El exfiscal Juan 
Salazar Núñez dejó 
un rezago de dos mil 
carpetas, informó

GUADALUPE FLORES

ABOGADOS DE MORELOS hicieron un llamado al nuevo titu-
lar de la Fiscalía Anticorrupción, Leonel Díaz Rogel, para reali-
zar cambios y terminar con las fallas de la dependencia

EN MORELOS, SE acabaron los funcionarios "intocables", aseguró el secretario de Gobierno, Juan 
Salgado Brito.
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El coordinador del grupo parla-
mentario de Morena en el Con-
greso del Estado, Rafael Reyes 
Reyes, reconoció que aún persiste 
un importante rezago en la Fisca-
lía General del Estado, situación 
que, aseguró, deberá ir siendo 
atendida gradualmente por el re-
cién nombrado Fiscal General, 
Edgar Maldonado Ceballos, a 
quien otorgó un voto de confian-
za en el desempeño de sus funcio-
nes.
Reyes Reyes destacó que existe 
preocupación entre los legislado-
res de la 56 Legislatura por la si-
tuación actual en la Fiscalía, por lo 
que confió en que, en breve, po-
drán sostener una reunión con el 
fiscal Maldonado para conocer de 
primera mano el rumbo de su ges-
tión y las prioridades que se han 

trazado dentro de la institución.
El legislador se pronunció además 
por garantizar justicia en todos 
aquellos casos que han afectado 
profundamente la vida de las per-
sonas, subrayando la necesidad de 
que la Fiscalía actúe con firmeza y 
responsabilidad.
Indicó que, aunque el Fiscal acaba 
de asumir el cargo, esperan que 
se establezca una comunicación 
fluida entre ambas instancias para 
lograr avances significativos en los 
próximos días.
Asimismo, Rafael Reyes subrayó 
la importancia de que el Congreso 
mantenga un canal abierto de diá-
logo con la Fiscalía para asegurar 
que las acciones de procuración 
de justicia respondan a las necesi-
dades reales de la ciudadanía. 
Señaló que uno de los principales 
compromisos del grupo parla-
mentario de Morena es vigilar que 

las instituciones operen con trans-
parencia, eficiencia y en estricto 
apego a los derechos humanos.
El coordinador reiteró que, si 
bien el inicio de la gestión de Ed-
gar Maldonado representa una 
oportunidad para fortalecer la 
Fiscalía, será indispensable que el 
funcionario presente resultados 
concretos a corto y mediano pla-
zo, sobre todo en temas sensibles 
como la impunidad, la atención a 
víctimas y la resolución de casos 
rezagados.
“Vamos a estar atentos al desem-
peño del Fiscal, porque no se tra-
ta solo de confiar, sino de evaluar 
con base en hechos y avances me-
dibles”, concluyó Reyes Reyes, 
quien reiteró que el Congreso 
estará disponible para colaborar, 
pero también para exigir que se 
cumpla con la responsabilidad 
que la ciudadanía demanda.

El Instituto de la Mujer de Cuer-
navaca refuerza sus acciones en 
contra de la violencia de género, 
sobre todo en las colonias con ma-
yor índice, entre las que destacan 
La Barona, Ciudad Chapultepec, 
Chamilpa, El Centro, La Carolina 
y la Lagunillas, entre otras, infor-
mó su titular Lorena Elizabeth 
Castillo Castillo.
Enfatizó la crucial labor de aten-
ción que se está llevando a cabo 
para inhibir la violencia de géne-
ro en el municipio y subrayó que 
estas acciones son fundamentales 
para contrarrestar la percepción 

errónea que impide a muchas 
mujeres denunciar, al hacerles ver 
la importancia de lo que están vi-
viendo.
Castillo Castillo destacó que, a 
través de estas iniciativas, se bus-
ca incrementar la identificación de 
las diversas formas de violencia y 
fomentar que las mujeres acudan a 
las instancias correspondientes, no 
limitándose únicamente al Institu-
to de la Mujer. 
Existen otras entidades dedicadas 
a la prevención y a evitar desen-
laces fatales, lo que genera en la 
ciudadanía la percepción de que 
se está actuando en su favor.
Un aspecto crucial señalado por la 

directora es el combate a la impu-
nidad que históricamente ha ro-
deado los casos de agresión. 
En este sentido, el Instituto está 
priorizando la identificación de 
los focos rojos de violencia en 
colonias como La Barona, Ciu-
dad Chapultepec, Chilpa y el 
centro, esta última con un alto 
índice de casos, así como en 
La Carolina y Lagunillas, entre 
otras.
Finalmente, Lorena Castillo 
Castillo resaltó la diversificación 
de las formas de violencia que se 
están visibilizando actualmente, 
situaciones que anteriormente 
no eran tan evidentes.

Por no aprobar los exámenes de 
control de confianza, Marco An-
tonio Lara Olmos fue separado 
del cargo de titular de la Secretaría 
de Seguridad de Jiutepec, y en su 
lugar fue designado este martes 
Bernardo Ocampo Rodríguez.
Así lo dio a conocer el presidente 
municipal, Eder Rodríguez Casi-
llas, quien precisó que el ex titular 
de la Policía Municipal fue sepa-
rado del cargo exclusivamente por 
no aprobar los exámenes de con-
trol de confianza, lo que es un re-
quisito indispensable para ocupar 
el cargo.
“Hubo un tema de exámenes, se 
metió a tres personas y el coman-
dante encargado de la seguridad 
pública no pasó los exámenes y las 
pruebas correspondientes, ese fue 
el motivo de su salida”, explicó.

Ante tal situación, el edil designó 
a Bernardo Ocampo como nuevo 
encargado de la seguridad, quien 
ya cumplió con la presentación 
de los exámenes de control de 
confianza, cuenta con credencial 
de portación de arma de fuego y 
formación inicial vigentes. 
“Bernardo ya aprobó los exáme-
nes de control de confianza y ya 
se va a quedar como responsable 
del área de seguridad pública en el 
municipio, tiene la encomienda de 
trabajar coordinadamente con au-
toridades de otros municipios, del 
estado y la federación para bajar 
la incidencia delictiva”, concluyó 
Eder Rodríguez.
Cabe mencionar, que Ocampo 
Rodríguez tiene una trayectoria 
de 20 años como policía del mu-
nicipio de Jiutepec y se ha desem-
peñado en diversos cargos al inte-
rior de la corporación.

Otorgó un voto de confianza a Edgar Maldonado

Confía Rafael Reyes 
en trabajo del fiscal 

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Refuerza IMC su labor 
Vs. violencia de género En Jiutepec, no aprobar 

exámenes forzó cambio 
EDMUNDO SALGADO

POR NO APROBAR los exámenes de control de confianza, 
Marco Antonio Lara Olmos fue separado del cargo de titular de 
la Secretaría de Seguridad de Jiutepec.

EL INSTITUTO DE la Mujer de Cuernavaca refuerza sus acciones en contra de la violencia de 
género

EL COORDINADOR DEL grupo parlamentario de Morena en 
el Congreso del Estado, Rafael Reyes Reyes, reconoció que 
aún persiste un importante rezago en la Fiscalía General del 
Estado.

GERARDO  SUÁREZ DORANTES
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Conductores de las plataformas Didi y 
Uber descartaron movilizaciones, tras 
la localización sin vida de su compañe-
ro René "N". 
El conductor de plataforma Didi fue 

reportado como desaparecido desde 
el pasado 18 de abril, pero su cuerpo 
fue localizado sin vida este martes 6 de 
mayo, así lo confirmaron sus familia-
res en un comunicado de prensa.
El 18 de abril, Rene "N" prestó un ser-
vicio de viaje del municipio de Jiute-

Ante la propuesta de abogados para 
desaparecer el Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, la magis-
trada presidenta de dicho tribunal, 
Adriana Pineda Fernández, rechazó 
la propuesta y afirmó que es necesa-
rio que continúe en funcionamiento 
para garantizar los derechos de los 
menores de edad.
Y es que cabe recordar que en días 
pasados el presidente del Colegio de 
Abogados del Estado de Morelos, 
Enrique Paredes Sotelo, propuso al 
Congreso local que dicho tribunal se 
integre solo como una sala al Tribu-
nal Superior de Justicia debido a los 
pocos resultados que da a pesar del 

presupuesto millonario que recibe.
Al respecto, la magistrada señaló 
que la creación de este tribunal se 
debe a tratados internacionales que 
buscan proteger los derechos de los 
menores, por lo que su creación es 
fundamental en la impartición de 
justicia.
“El artículo 40 de la convención 
sobre los derechos del niño ha sido 
muy puntual desde el año 1989 y 
en el año 1990, este tratado inter-
nacional fue ratificado por el estado 
mexicano y por lo tanto se unió a la 
responsabilidad de instituir tribu-
nales especializados para atender a 
la población adolescente, esto qué 
significa, que son tribunales separa-
dos del sistema de adultos y así lo 

mandata el propio tratado”, explicó.
Ante tal situación, la magistrada 
rechazó que sea necesaria la desapa-
rición del tribunal, por lo que en el 
pasado análisis de la reforma al Po-
der Judicial que aprobó el Congreso 
en semanas pasadas, no se contem-
pló reformar al Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes.
“Es un diálogo que también sostu-
vimos nosotros con los diputados 
cuando ya realizaron la votación 
para poder determinar el proyec-
to de decreto que se aprobó y que 
aprobó también los municipios en 
los cabildos, pues evidentemente 
viene la exclusión del tribunal por-
que forma parte de la justicia espe-
cializada”, concluyó Adriana Pineda.

No habrá movilizaciones tras 
conductor encontrado muerto

GUADALUPE FLORES pec a Jojutla, pero ya no se supo de 
su paradero.
Los conductores lamentaron el trágico 
desenlace de René "N", tras varios días 
de su desaparición, pero señalaron a la 
delincuencia organizada como la prin-
cipal responsable de este crimen.
En el comunicado se lee: "La presen-

te tiene como objeto informar con 
profunda tristeza y consternación so-
bre el lamentable hallazgo sin vida de 
nuestro estimado compañero, el señor 
René Villarreal Ascensio, quien se en-
contraba desaparecido desde el pasado 
18 de abril de 2025.
En estos momentos de profundo 

pesar, extendemos nuestras más sin-
ceras y sentidas condolencias a su 
distinguida familia, a sus allegados y a 
todas aquellas personas que tuvieron 
el honor de conocerlo. En este difí-
cil trance, solicitamos atentamente el 
mayor respeto hacia la intimidad de la 
familia”. 

La titular explica legalidad 
en la existencia del TUJA

EDMUNDO SALGADO

CONDUCTORES DE LAS plataformas Didi y Uber descartaron mo-
vilizaciones, tras la localización sin vida de su compañero René "N". 
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En sesión de Cabildo, el alcalde 
Eder Rodríguez Casillas realizó 
la toma de protesta al Coman-
dante Bernardo Ocampo Rodrí-
guez como nuevo secretario de 
Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad de Jiutepec. 

Ocampo Rodríguez es Licencia-
do en Derecho por la Universi-
dad Mexicana de Educación a 
Distancia y cuenta con maestría 
en Ciencias Penales. 
Cuenta con cursos, talleres y ca-
pacitaciones en materia de segu-
ridad pública debidamente certi-
ficado. 
Cuenta con evaluaciones de con-

Edil Eder Rodríguez tomó protesta 
al nuevo secretario de Seguridad 

DE LA REDACCIÓN trol y confianza vigentes, creden-
cial de portación y formación ini-
cial vigentes. 
Tiene una trayectoria de 20 años 
como policía del municipio de 
Jiutepec y se ha desempeñado en 

diversos cargos al interior de la 
corporación.
El alcalde, Rodríguez Casillas, 
refirió que uno de los retos más 
relevantes en términos de seguri-
dad pública, es fortalecer la cor-

poración policiaca de Jiutepec 
y seguir implementando accio-
nes contundentes que permitan 
disminuir los índices delictivos 
que aquejan a los municipios de  
Morelos.

EN SESIÓN DE Cabildo, el alcalde Eder Rodríguez Casillas realizó la toma de protesta al Co-
mandante Bernardo Ocampo Rodríguez como nuevo secretario de Seguridad Pública, Tránsito 
y Vialidad de Jiutepec. 
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OPINIÓN  
 Dra. Clara Elizabeth 

Soto Castor

¿Cuáles son los pasos para poner a tu nombre, 
la herencia que te dejaron? Yo te lo explico:

Si tienes derecho a recibir una herencia, ya sea porque te 
designaron heredero o legatario en un testamento o porque 
eres uno de los parientes consanguíneo más cercanos dentro 
del cuarto grado de una persona que tuvo un patrimonio y 
que falleció, para recibir la herencia y poner los bienes a tu 
nombre necesitas acudir ante un abogado o abogada ya sea 
particular o de alguna institución gratuita para que te asesore 
y prepare la denuncia que debe presentarse en el juzgado.

En el Estado de Morelos (como en todo el país) debe llevarse 
a cabo un juicio ante el juez de primera instancia del ramo fa-
miliar del lugar en que el difunto tuvo su último domicilio, para 
que se repartan los bienes, derechos y obligaciones entre los 
herederos y legatarios.

La denuncia deberá contener la información básica del caso, 
por ejemplo, el nombre completo, la fecha, el lugar de la 
muerte y el último domicilio del autor de la sucesión; la men-
ción sobre si hay o no testamento, los nombres y domicilios 
de los herederos legítimos de que se tenga conocimiento, el 
nombre y domicilio del albacea (si es que lo hay) y la lista 
provisional de los bienes que se vayan a repartir. Esta denuncia 
deberá acompañarse de ciertos documentos, entre ellos, la 

copia certificada del acta de defunción, el testamento si lo 
hubiere y las actas del registro civil de los parientes que se con-
sideren con derecho a recibir herencia con las que se acredite 
el entroncamiento.

Con todos los requisitos que señala la ley debidamente satisfe-
chos, el juez pedirá informes al Archivo de Notarias y al Instituto 
del Registro Público de la Propiedad para que informen si exis-
te algún testamento registrado, también se publican edictos 
en el periódico para que se presenten las personas que se 
crean con derecho a la herencia o que tengan créditos pen-
dientes de pago.

Posterior a ello, se lleva a cabo la junta de herederos en la que 
el juez declara si el testamento es válido (en caso de sucesión 
testamentaria) y si es sucesión intestamentaria se reconoce ju-
dicialmente a las personas que podrán recibir herencia y tam-
bién se designa al albacea, que será la persona encargada 
de administrar y repartir la herencia.

En una segunda etapa denominada “Inventario y avalúo” el 
albacea debe elaborar un inventario de todos los bienes, de-
rechos y deudas del fallecido, deberá adjuntar por escrito el 
o los avalúos a través de los cuales se determine su valor eco-

nómico. Si los herederos estuvieren inconformes con el valor 
asignado podrán realizarse nuevos avalúos.

En la tercera etapa, el albacea rendirá cuentas sobre la ad-
ministración de la herencia, es decir, los ingresos generados 
por los bienes como podrían ser rentas o dividendos y también 
sobre el pago de deudas, cobro de créditos y medidas de 
conservación de los bienes. En esta etapa se puede autorizar 
la venta de bienes si es necesario para cumplir obligaciones.

Finalmente, en la etapa de “partición y adjudicación”, el al-
bacea presenta el proyecto de partición de los bienes entre 
los herederos, y una vez aprobado por el juez y herederos, se 
adjudican formalmente los bienes, en ese momento el expe-
diente debe enviarse a la notaría pública para que se expidan 
los títulos legales de propiedad a favor de sus nuevos titulares.

Los procedimientos sucesorios pueden llegar a ser tan com-
plejos como el albacea, los herederos y legatarios lo provo-
quen, pues las discordancias e inconformidades pueden pro-
longar los procedimientos por muchos años, sin embargo, en 
caso de que no haya disputas, el expediente puede enviarse 
a partir de la segunda etapa al notario y en un tiempo muy 
corto se puede realizar la transmisión deseada.

OPINIÓN  
José Hugo Mariaca 

Torres

México enfrentara una peligrosa 
tormenta

De acuerdo con la información del FMI  “estamos frente a una 
eminente recesión” las tasas de interés a la baja en EEUU y el 
impacto de las agresivas políticas arancelarias de D. Trump 
son el perfecto caldo de cultivo.

En el contexto global, el panorama económico nos presenta 
grandes desafíos y México no es la excepción.  La perspectiva 
reciente, anunciada por el Fondo Monetario Internacional (FMI) 
en la que advierte de una posible recesión en México, ha lo-
grado poner nerviosos a más de uno, en el contexto actual, en 
el que las decisiones de política monetaria en Estados Unidos 
con tasas de interés a la baja, y la implementación de nuevas 
y a agresivas políticas arancelarias, nos colocan ante un inevi-
table impacto directo y palpable en la economía nacional.

La Sombra de la Recesión: La Perspectiva del FMI

El Fondo Monetario Internacional, dice estar preocupado por 
el crecimiento económico de México, destacando diversos 
factores que podrían conducir a una recesión. 

Entre los factores señalados por el FMI se encuentran: 

• Debilidad de la inversión: Una política llena de incertidumbre 
aunado a regulaciones igualmente contagiada por esta mis-
ma incertidumbre, así como la falta de proyectos de infraes-
tructura de gran escala (que en este momento de la adminis-
tración aun no se ven) han desalentado la inversión nacional 
como extranjera.

• Menor dinamismo de la demanda externa: un freno en el 
crecimiento global, y en particular de los EEUU, que, como sa-
bemos es el principal socio comercial de México y que, es 
responsable de adquirir 8 de cada 10 productos que exporta-
mos, ha logrado impactar de forma directa sobre las exporta-
ciones mexicanas.

• Inflación persistente: Si bien es cierto que la inflación en Mé-
xico en tiempos recientes muestra signos moderados; también 
es real que, sigue conservándose en niveles que podemos 
considera elevados, de acuerdo con las cifras oficiales del 
INEGI, para la segunda quincena de abril 2025, la tasa anual 
de inflación en México fue del 3.95% por lo que el poder ad-
quisitivo de los hogares mexicanos se ve limitado y presiona a 
que las tasas de interés que, el banco de  México establece, 
sigan elevadas,  lo que limita el poder adquisitivo de los hoga-
res y presiona al Banco de México a mantener en esos niveles 
sus tasas.

• Condiciones financieras más restrictivas: Las altas tasas de 
interés internas y la volatilidad de los mercados financieros en-
carecen el crédito y dificultan el financiamiento para empre-
sas y consumidores.

(Fuente: Estimaciones y proyecciones del Fondo Monetario In-
ternacional, véase su informe más reciente sobre las perspec-
tivas de la economía mundial).

El Efecto Dominó de las Tasas de Interés en Estados Unidos

Una baja en las tasas de interés por parte de la Reserva Fede-
ral de Estados Unidos (Fed) tiene implicaciones significativas 
para México. Tradicionalmente, una disminución en las tasas 
estadounidenses tiende a:

• Un dólar débil: Esto puede hacer que las exportaciones mexi-
canas sean relativamente más caras, aunque también podría 
aliviar la presión sobre la deuda que, se encuentra nominada 
en dólares.

• Pierden atractivo los activos mexicanos: Si los inversionistas 
perciben que sus activos en México pierden valor por la con-
versión a dólares baratos, estos podrían buscar mayores ren-
dimientos en otros mercados, generando salidas de capital y 
por consecuencia un efecto contrario logrando una deprecia-
ción del peso mexicano “efecto rebote”

• Bajar la presión sobre las tasas de interés en México: Si bien 
el Banco de México mantiene su autonomía, la política mone-
taria de la Fed influye en las condiciones financieras globales, 
lo que podría permitir una eventual reducción de las tasas de 
interés en México, como se ha mostrado en los últimos meses 
en donde la tasa de referencia TIIE paso del 10.74 en octubre 
de 2024 al 9.34 para el día 2 de mayo del 2025, recordemos 
que, un aumento en la TIIE puede indicar una menor liquidez 
en el mercado, mientras que si baja puede indicar un mayor 
flujo de efectivo.

Las Políticas de Trump y su Impacto en la economía de México

Las políticas económicas implementadas durante este segun-
do periodo de administración de Donald Trump, particularmen-
te en materia comercial, han tenido y podrían seguir teniendo 
efectos importantes en la economía mexicana. La imposición 
de aranceles a productos mexicanos, bajo argumentos de se-
guridad nacional o competencia desleal, genera:

• Caída de las exportaciones: Es obvio que un incremento 
en los aranceles logra encarecer los productos mexicanos, lo 
que provoca una disminución en la demanda de estos en el 
mercado estadounidense que, como sabemos es su principal 
destino, impactando de forma directa a las empresas expor-
tadoras.

• Desconfianza en las cadenas de suministro: Las amenazas 
de nuevos aranceles o la renegociación de acuerdos comer-
ciales generan incertidumbre para las empresas que tienen 
cadenas de valor integradas entre México y Estados Unidos, lo 
que puede llevar a la relocalización de inversiones.

• Presión sobre el tipo de cambio: La incertidumbre econó-
mica y la disminución de las exportaciones pueden generar 
presión sobre el peso mexicano, provocando su depreciación.

(Fuente: Análisis de la Organización Mundial del Comercio so-
bre el impacto de las medidas comerciales restrictivas y estu-
dios del Peterson Institute for International Economics sobre las 
políticas comerciales de Estados Unidos).

¿Cómo impactara todo esto al mercado del crédito en Mé-
xico?

Inevitablemente las políticas arancelarias del presidente D. 
Trump, combinadas con la perspectiva de una posible rece-
sión y las fluctuaciones en las tasas de interés, tendrán efectos 
notables en el mercado de financiamiento mexicano:

• Temor a la incertidumbre y al riesgo por parte de los  in-
versionistas mexicanos: Los inversionistas podrían volverse más 
cautelosos, buscando activos más seguros y reduciendo su 
exposición a mercados emergentes como México.

• Créditos caros: ante una percepción de riesgo país elevado, 
y la volatilidad del tipo de cambio, podrían elevar las primas 
de riesgo y, por lo tanto, el costo del financiamiento para em-
presas y el gobierno podría ser más caro.

• Inversión extranjera a la baja:  nuevamente ante un escena-
rio de compleja incertidumbre  sobre las relaciones comercia-
les y las perspectivas económicas, se  podrían desalentar la 
inversión extranjera directa y de cartera.

Banca Comercial y de Fomento ante un escenario complejo

Es altamente probable que la banca comercial y de fomento 
en México se verán afectadas de diversas maneras:

• Banca Comercial: Créditos en cartera vencida y falta de 
pago puntual, podrían requerir de  una mayor demanda de 
reestructuración de créditos ante las dificultades financieras 
de las empresas y los hogares, en ambos casos se deberá 
actuar con  cautela en el otorgamiento de nuevos créditos, 
especialmente para sectores sensibles a las exportaciones o 
con alta exposición a la volatilidad del tipo de cambio. La 
rentabilidad podría verse presionada por un menor dinamismo 
económico y un posible aumento de la morosidad.

• Banca de Fomento: ahora más que nunca, su papel será 
crucial para mitigar los efectos negativos, proporcionando 
líneas de crédito en  condiciones favorables para sectores 
estratégicos como el campo y las MIPYMES; enfocarse en im-
pulsar la inversión productiva y la diversificación de productos 
y mercados.

¿Cómo se verán  afectadas las  Empresas de Financiamiento 
para MIPYMES?

Las empresas que otorgan financiamiento a las Micro, Peque-
ñas y Medianas Empresas (MIPYMES) enfrentarán un entorno 
desafiante:

• Falta de pago: no es una sorpresa el que las MIPYMES suelen 
ser más vulnerables a las fluctuaciones económicas y a las 
políticas comerciales, lo que podría aumentar la tasa de mo-
rosidad y con ello incrementar las carteras vencidas.

• Falta de fondeo: Si las condiciones financieras generales 

se endurecen, estas empresas podrían tener más dificultades 
para obtener recursos para prestar.

• Necesidad de estrategias innovadoras: el análisis de los pro-
yectos a financiar deber ser más meticuloso,  con  mecanis-
mos de evaluación de riesgo más precisos y ofrecer productos 
financieros adaptados a las necesidades específicas de las 
MIPYMES en este contexto.

Impacto en el Público en General

El público en general se verá afectado de múltiples maneras:

• Crecimiento en la tasa de desempleo: Una recesión eco-
nómica generalmente se traduce en una menor creación de 
empleos y un posible aumento del desempleo.

• Perdida en el poder adquisitivo: La inflación persistente y un 
menor dinamismo salarial erosionarán la capacidad de com-
pra de los hogares.

• Incremento en la incertidumbre económica: La preocupa-
ción por la estabilidad económica y el futuro laboral puede 
afectar la confianza del consumidor y las decisiones de gasto.

¿Qué pueden hacer las MIPYMES en Morelos y en México ante 
el escenario descrito?  

Ante este panorama complejo, es crucial que los empresarios 
de las MIPYMES en México, y en particular en el estado de Mo-
relos, adopten estrategias proactivas:

• No poner todos los huevos en la misma canasta: cuidado 
con depender exclusivamente del mercado estadounidense; 
hoy más que nunca se deberá pensar en Asia, Europa, Centro 
y Sudamérica, por lo tanto, es obligatorio explorar oportunida-
des en otros países y regiones.

• Ser más competitividad: la innovación, la mejora de la cali-
dad y la eficiencia operativa deberán ser una constante para 
trabajar en nuestra competitividad y lograr ofrecer productos y 
servicios diferenciados.

• Gestión financiera prudente: Mantener niveles de endeuda-
miento sostenibles, gestionar cuidadosamente el flujo de efec-
tivo y considerar coberturas cambiarias si tienen exposición a 
divisas.

• Búsqueda de financiamiento estratégico: Explorar las opcio-
nes de financiamiento disponibles a través de la banca de 
fomento y otras instituciones como el FONDO MORELOS que 
oferta un amplio abanico de programas para las actividades 
económicas, emprendedores y empresarios morelenses otor-
gando condiciones favorables, tasas y plazos adecuados.

• Rápida adaptación a una nueva realidad comercial: Man-
tenerse informado sobre los cambios en las políticas comer-
ciales y buscar alternativas en las cadenas de suministro si es 
necesario.

• Colaboración y alianzas: se hace vital entender lo estratégi-
co del establecimiento de  vínculos con otras empresas para 
compartir riesgos, acceder a nuevos mercados y fortalecer su 
posición negociadora.

• Adaptación al cambio, formación de habilidades técnicas 
profesionales y capacitación: Invertir en la formación de su 
personal para mejorar la productividad y la capacidad de 
adaptación.

• Aprovechar el gran tamaño del mercado mexicano y las 
grandes oportunidades que este ofrece: En el caso de More-
los, identificar y fortalecer los sectores con potencial de creci-
miento a nivel estatal y regional, como el turismo, la agroindus-
tria y la producción artesanal.

Es verdad, el panorama económico para México presenta de-
safíos importantes, la posible recesión anticipada por el FMI, 
una incertidumbre cada vez más rancia generada por las po-
líticas económicas en Estados Unidos y las fluctuaciones en los 
mercados financieros requieren una respuesta estratégica y 
coordinada por parte del gobierno, el sector empresarial y la 
sociedad en general. La resiliencia y la capacidad de adap-
tación de las MIPYMES serán fundamentales para mitigar los 
riesgos y aprovechar las oportunidades que puedan surgir en 
este entorno complejo.
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Abogados celebraron la salida de 
Juan Salazar Núñez de la Fiscalía 
Anticorrupción de Morelos ya 
que solo resolvió el uno por cien-
to de los asuntos que llegaron a la 
dependencia.
Así lo declaró el abogado penalis-
ta, Cipriano Sotelo Salgado, quien 
comentó que el trabajo que llevó a 
cabo Juan Salazar fue malo debi-
do a que no hubo resolución en 
las carpetas de investigación como 
lo esperaban los ciudadanos.
“Juan Salazar estuvo al frente de 
la Fiscalía casi siete años y obvia-
mente eso trae un desgaste impor-
tante, no obstante, haciendo una 
evaluación objetiva de lo que se 
trabajó todo este tiempo vemos 
que la Fiscalía desafortunadamen-

te no resolvió más que uno por 
ciento de los casos que fueron so-
metidos a su conocimiento, dijo el 
fiscal en su momento que estaban 
en trámite, pero cuánto tiempo 
duran los juicios si todo el tiempo 
que él estuvo ahí, cuando mucho 
sacó unos 56”, explicó.
El litigante añadió, que el nuevo 
fiscal anticorrupción, Leonel Díaz 
Rogel, tiene que dar resultados a 
la brevedad posible para terminar 
el rezago que dejó su antecesor, 
además de que se deben de reali-
zar más cambios al interior de la 
Fiscalía.
“Eso es importante ya que se debe 
de evaluar a los servidores públi-
cos hoy con esta relevo, pues se 
espera mejores condiciones, el 
maestro de Leonel Díaz Rogel 
es un hombre muy experimenta-

Aumenta los casos de maltrato 
animal, con un registro de hasta 
cinco denuncias diariamente en 
Cuernavaca, de acuerdo a la Fis-
calía Ambiental del Municipio.
En entrevista, la titular Wendy 
Salinas Ruiz reveló que, va a la 
alza la crueldad animal, por vio-
lencia física a caninos y felinos, 
así como mantenerlos en espacios 
pequeños, amarrados y no ali-

mentarlos.
La funcionaria muncipal indicó 
que, las denuncias se derivan por 
la violencia física y las condicio-
nes deplorables en las que se en-
cuentran los seres sintientes en los 
hogares de la ciudad capitalina.
Destacó que, los dueños de las 
mascotas los mantienen en jau-
las, en la azotea o amarrados con 
cuerdas, considerado como mal-
trato animal.
Comentó que, han recatado a 

caninos que se encontraban en 
condiciones deplorables por estar 
mareados o en las azoteas para el 
sol y temperaturas extremas, a fin 
de garantizar una mejora calidad 
de vida a las mascotas.
Por lo que, exhortó a la pobla-
ción a garantizar agua y alimento 
saludable a los animales domés-
ticos, sobretodo en esta tempo-
rada de calor en un hogar fresco, 
así como brindar una atención  
médica.

El titular del Instituto del De-
porte y Cultura Física del Estado 
de Morelos (Indem), Juan Felipe 
Domínguez informó que a la fe-
cha no se ha reparado el sistema 
de alumbrado en el estadio Cen-
tenario, ubicado en Cuernavaca, 
debido a que están a la espera 
de la resolución de la Contralo-
ría estatal respecto a la denuncia 
presentada ante la Fiscalía Espe-
cializada en Combate a la Co-
rrupción (FECC) por presuntas 
irregularidades en la instalación 
de lámparas solares por parte de 
la administración del exgoberna-
dor Cuauhtémoc Blanco Bravo.
En entrevista, el funcionario esta-
tal detalló que la obra que realizó 
la administración pasada consis-
tió en la instalación de lámparas 
solares con un monto de más de 
un millón de pesos, pero el pro-

yecto quedo inconcluso, pero se 
pagó por la obra por adelantado 
lo que obligó a presentar la de-
nuncia ante la Fiscalía Antico-
rrupción.
Sin embargo, explicó que hasta 
que haya un resolutivo por par-
te de la autoridad judicial no se 
podrá intervenir para concluir la 
obra.
En otro tema, el funcionario es-
tatal informó que solicitará am-
pliación presupuestal, ante la pe-
tición de apoyos de deportistas.
Indicó que constantemente re-
ciben solicitudes de deportistas  
para la dotación de material de-
portivo o  recursos para eventos 
en otras sedes del país,  así como 
apoyos para alto rendimiento.
El director del Instituto, aseguró 
que el recurso asignado para este 
año es insuficiente para poder 
atender todas las necesidades de 
los deportistas.

Abogados aplauden la salida de 
Juan Salazar de Anticorrupción

EDMUNDO SALGADO

Sigue en penumbras 
el estadio Centenario

GUADALUPE FLORES

Al alza está el maltrato animal 
en municipio de Cuernavaca

KEVIN SALGADO 

ABOGADOS CELEBRARON LA salida de Juan Salazar Núñez de la Fiscalía Anticorrupción 
de Morelos ya que solo resolvió el uno por ciento de los asuntos que llegaron a la dependencia.

AUMENTA LOS CASOS de maltrato animal, con un registro de hasta cinco denuncias diaria-
mente en Cuernavaca, de acuerdo a la Fiscalía Ambiental del Municipio.

EL TITULAR DEL Instituto del Deporte y Cultura Física del Es-
tado de Morelos (Indem), Juan Felipe Domínguez informó que 
a la fecha no se ha reparado el sistema de alumbrado en el 
estadio Centenario.

do, es un nombre institucional, 
seguramente a diferencia de Juan 
Salazar, no habrá atajos, no habrá 
enfrentamientos con servidores 
públicos, abusos arbitrarios como 
se llevaron a cabo en la época de 

Juan Salazar y ahí esperemos que 
el maestro de Leonel Díaz Rogel, 
lo primero que haga al llegar al 
cargo, es una evaluación de todo 
el personal que esté ahí”, conclu-
yó Cipriano Sotelo.

Y es que cabe mencionar, que en 
días pasados el titular de la Fiscalía 
General de Justicia, Edgar Maldo-
nado Ceballos, llevó a cabo dicho 
cambio para mejorar la imparti-
ción de justicia.
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En la Biblioteca Galería Miguel 
Salinas de la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), fue inaugurada la expo-
sición pictórica “Nueve miradas a 
través de la pintura”.
La rectora Viridiana Aydeé León 
Hernández, dijo que la muestra 
pictórica alberga estas nueve mi-
radas de expresión artística de pin-
toras y pintores, que son estudian-
tes del maestro Ranulfo González.
“Compartimos esta exposición 
porque la UAEM busca, en mu-
chas de sus actividades, desarrollar 
las humanidades, la cultura, el arte 
y la manifestación de lo que ha-
cemos día a día”, dijo León Her-
nández.
Perla Posada Vique, directora de 
la Facultad de Arquitectura, expli-
có que “Nueve miradas a través 
de la pintura”, reúne las obras de 
talentosos estudiantes del taller de 
dibujo y pintura del maestro Ra-

nulfo González, quienes han ex-
plorado su creatividad y expresión 
personal a lo largo de los años, y 
cada pieza es una ventana única 
que refleja la diversidad de pen-
samientos, emociones y técnicas 
que han aprendido.
“En esta colección, las y los ar-
tistas se enfrentan a la tela con 
sus experiencias y perspectivas 
individuales, creando un diálogo 
visual que invita al espectador a 
detenerse y contemplar. Desde 
la abstracción hasta el realismo, 
cada obra narra una historia, 
captura un instante y evoca una 
sensación, ofreciendo un viaje a 
través de la imaginación y la téc-
nica”, dijo Posada Vique.
Las y los autores de las obras 
que permanecerán durante todo 
el mes de mayo son: Gabriela 
Rivas, Milena Castrejón, Gua-
dalupe Valdivia, Dina Ayala, Ne-
fertiti, Alejandro Pacheco, Juan 
Nieto, Yolanda Cumez y Eusebio 
Contreras.

La Secretaría de Infraestructura 
del Gobierno de Morelos, “La tie-
rra que nos une”, informó que se 
han habilitado vialidades alternas 
tras el inicio de la demolición del 
puente “Jojutla”, que forma parte 
de la ruta principal del proyecto 
denominado “Circuito Tierra y 
Libertad”. El objetivo es evitar 
cerrar el flujo vehicular en este 
punto de la zona sur del estado.
El titular de la dependencia, Adol-
fo Barragán Cena, precisó que 
para facilitar la circulación duran-
te los trabajos, se acondicionaron 
dos rutas: una que se desvía hacia 
el camino lateral a la autopista Si-
glo XXI, incorporándose a la ca-
rretera Jojutla - Higuerón, en la 
colonia Emiliano Zapata, mien-
tras que, otra más que conduce 
hacia el puente “La Cantora” y se 
comunica con Tlaquiltenango. 
Asimismo, puntualizó que la 
obra, que está a cargo de la Secre-
taría de Infraestructura, Comuni-
caciones y Transportes (SICT), 
forma parte de un importante 
proyecto de modernización vial 
que se realiza gracias a la coordi-
nación entre los gobiernos que di-
rigen Margarita Gonzalez Saravia 
y la Presidenta de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo.
Sobre los caminos alternos, refi-
rió que estos han sido señalizados 
para orientar a las y los conducto-
res, con el fin de reducir molestias 
y garantizar la seguridad durante 
el proceso de construcción. Por 
tal motivo, hizo un llamado a 
la población a seguir las indica-
ciones y tomar precauciones al 
transitar por la zona, para que las 

Presentaron la expo "Nueve 
miradas a través de la pintura"

DE LA REDACCIÓN 

Listas, vías alternas ante la 
demolición del puente Jojutla

DE LA REDACCIÓN obras se desarrollen de manera se-
gura y eficiente.
Los trabajos que actualmente se 
realizan en el puente que se en-
cuentra en el kilómetro 1+600 
de la carretera Jojutla–Hornos–
Chinameca consisten en la demo-
lición del mismo, para construir 
una nueva plataforma de roda-
miento de un sólo claro de 40 
metros, sin apoyos intermedios, 

a fin de evitar cualquier tipo de 
obstrucción en el cauce del río 
Yautepec.
El proyecto sexenal “Circuito 
Tierra y Libertad” representa un 
avance importante en la infraes-
tructura vial de Morelos, ya que 
busca mejorar la conectividad en 
el estado y, de esta forma, promo-
ver el desarrollo social y económi-
co en los 36 municipios.

EN LA BIBLIOTECA Galería Miguel Salinas de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), fue inaugurada la ex-
posición pictórica “Nueve miradas a través de la pintura”.

LA SECRETARÍA DE Infraestructura del Gobierno de Morelos, 
“La tierra que nos une”, informó que se han habilitado vialidades 
alternas tras el inicio de la demolición del puente “Jojutla”, que 
forma parte de la ruta principal del proyecto denominado “Circui-
to Tierra y Libertad”.
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Este martes 6 de mayo se inició 
el canje de fichas para el proce-
so de admisión a preparatorias 
del nivel medio superior de la 
Universidad Autónoma del Es-

Aspirantes a prepas de la 
UAEM iniciaron canje de fichas

DE LA REDACCIÓN 

tado de Morelos (UAEM).
Para este año, el proceso se 
realiza de forma virtual, por lo 
que las y los aspirantes deben 
leer detenidamente la convo-
catoria, informó Dulce María 
Arias Ataide, directora gene-
ral de Servicios Escolares de la 
UAEM.
Cabe recordar que la convoca-
toria se dio a conocer el 31 de 
enero del año en curso, quie-
nes se registraron obtuvieron 

una preficha y tienen hasta el 5 
de mayo a las 14:00 horas para 
pagar su derecho a participar 
en este proceso.
Es importante que si pagan en 
línea UAEM su pago se verá 
reflejado en las 24 horas, si es 
en los bancos BBVA o Santan-

der, ya sea en sucursal o aplica-
ción, su pago tardará al menos 
5 días en reflejarse en sistema.
Si ya cuentas con tu preficha 
descargada y guardada en pdf, 
realizaste el pago en línea y 
guardaste muy bien el compro-
bante, lo que sigue es la toma 
de fotografía.
Cuando el sistema ya detectó 
el pago, ingresas a la página: 
medio.uaem.mx y deberás car-
gar una fotografía digital (de 

preferencia de estudio) mis-
ma que servirá para validar tu 
identidad.
Después de 2 a 3 días hábiles 
de haber cargado la fotografía, 
revisa en la plataforma si tiene 
estatus de aceptada. En caso de 
no ser aceptada, tendrás que 

cargar una nueva.
Si el sistema ya detectó el pago 
y no has subido la foto, tienes 
hasta el 7 de mayo para hacer-
lo, pero se sugiere revisar an-
tes por si no tiene estatus de 
aceptada la cambies en tiempo 
y forma.
Lo que sigue es el canje de fi-
cha, el cual este año tiene mo-
dalidad electrónica. De acuer-
do con la primera letra de tu 
apellido podrás canjearla de 

acuerdo a los días establecidos, 
este martes 6 de mayo corres-
ponde a las letras de la A a la 
G; el miércoles 7 de mayo las 
letras de H a la O; el jueves 8 
de mayo, las letras P a la Z.
Para el canje de ficha es nece-
sario haber realizado el pago 
correspondiente, tener la foto 
con estatus de aceptada; veri-
ficar los datos de su preficha y 
realizar el procedimiento.
Es la última oportunidad para 
hacer cambios en tus datos per-
sonales como nombre, CURP, 
sexo, fecha de nacimiento, es-
tado civil y nacionalidad, así 
como en los datos de opción 
educativa: unidad académica 
y/o carrera.
Deberás comunicarte al te-
léfono: 800 838 88 13 el día 
que te corresponda realizar el 
canje, una persona te atenderá 
para corregir y actualizar tu in-

formación. Una vez realizados 
los cambios deberás ingresar a 
la página: superior.uaem.mx y 
generar tu ficha definitiva.
Toma en cuenta que una vez 
generada tu ficha definitiva, ya 
no será posible realizar ningu-
na modificación. Al descargar 
el archivo de la ficha definitiva 
te sugerimos guardar el archi-
vo pdf, ya que éste será tu pase 
de ingreso al examen.
La aplicación del examen será 
el próximo 14 de junio y la pu-
blicación de resultados el 6 de 
julio.
Recuerda que si tienes alguna 
duda puedes visitar la página: 
https://www.uaem.mx/con-
vocatoria-nivel-medio-supe-
rior-2025/, además contamos 
con un call center donde pue-
den ayudarte: 800 838 88 13, 
en días y horarios que indica la 
convocatoria.

ESTE MARTES 6 de mayo se inició el canje de fichas para el 
proceso de admisión a preparatorias del nivel medio superior 
de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM).



12 |  EL REGIONAL DEL SUR  |   Miércoles 07 de mayo de 2025

Un grupo de seis gimnastas mo-
relenses logró su clasificación a la 
Olimpiada Nacional Conade, tras 
una semana de competencias en 
el campeonato nacional clasifica-
torio de gimnasia de trampolín, 
realizado en Guadalajara, Jalisco, 
frente a atletas de toda la repúbli-
ca mexicana; ahora disputarán la 
fase nacional en el estado de Tlax-

Superan clasificatorio nacional en
disciplina de la gimnasia trampolín

DE LA REDACCIÓN 

cala.
En este sentido, el Instituto del 
Deporte y Cultura Física del Es-
tado de Morelos (Indem), dirigi-
do por Juan Felipe Domínguez 
Robles, destacó la actuación de 
María José Gómez Pineda, quien 
en su primera prueba individual 
en la categoría 10-12 años, se 
enfrentó a 35 gimnastas, clasifi-
cando a la final al quedar entre las 
ocho mejores, y luego obtuvo el 
segundo lugar, para sellar así su 
primera clasificación.

Además, en la prueba de trampo-
lín sincronizado femenil, María 
José logró el pase nacional junto 
a Aitana Portillo Gaytán, quie-
nes se posicionaron en el cuarto 
lugar; mientras que la misma 
“Majo” junto a Aldo García Cas-
tro, alcanzaron el primer lugar en 
trampolín sincronizado mixto, 
colocándolos como prospectos de 
medalla nacional.
Asimismo, Itzae Naely Olea Be-

llo, sobresalió en este evento, ya 
que se quedó con el primer lugar, 
dentro de la categoría C, nivel 
3; mientras que Karla Victoria 
Suárez Romero, se ganó con el 
segundo lugar en la categoría B, 
nivel 4.
Por otro lado, Aldo García obtu-
vo su clasificación individual en 
la categoría 10-12 años, luego 
de pasar a la final en una prueba 
compuesta con 39 atletas, que-
dando en séptimo lugar nacional; 
asimismo, Aaron Zúñiga García, 

de la categoría 13-14 años, logró 
su objetivo de avanzar a la olim-
piada.
El titular del Indem resaltó que las 
y los gimnastas entrenan dentro 
de la unidad deportiva Centena-
rio en Cuernavaca, con la entre-
nadora Perla García Castro; tam-
bién agradeció a la gobernadora 
del estado de Morelos, Margarita 
González Saravia, por el respal-
do a las y los atletas de gimnasia 
trampolín, así como de las demás 
disciplinas deportivas.
La gimnasia trampolín es una dis-
ciplina deportiva que combina la 
gimnasia y el trampolín, donde 
los atletas realizan saltos acro-
báticos y movimientos en el aire 
mientras se impulsan en un tram-
polín. Esta disciplina requiere 
una gran cantidad de fuerza, fle-
xibilidad, coordinación y control 
corporal. Los atletas compiten en 
diferentes eventos, como trampo-
lín individual, trampolín sincroni-
zado y doble mini-trampolín.
En México, la gimnasia trampo-
lín ha tenido un crecimiento len-
to pero constante en los últimos 

años. Aunque no es una de las dis-
ciplinas más populares en el país, 
hay un grupo de atletas y entre-
nadores que trabajan arduamente 
para desarrollar esta especialidad. 
La Federación Mexicana de Gim-
nasia es la encargada de promover 
y organizar las competiciones de 
gimnasia trampolín en el país.
En los últimos tiempos, México 
ha participado en competicio-
nes internacionales de gimnasia 
trampolín, como el Campeonato 
Mundial de Gimnasia Trampolín 
y los Juegos Panamericanos. Aun-
que los resultados no siempre han 
sido destacados, la experiencia ha 
sido valiosa para los atletas mexi-
canos, que han podido medir su 
nivel con respecto a los mejores 
del mundo.
La falta de recursos y apoyo ha 
sido un obstáculo para el desa-
rrollo de la gimnasia trampolín 
en México. Muchos atletas y en-
trenadores deben buscar financia-
miento privado o internacional 
para poder competir y entrenar 
adecuadamente. A pesar de esto, 
hay un grupo de personas apasio-

nadas que trabajan para promover 
esta disciplina y lograr que Méxi-
co tenga un lugar destacado en el 
mundo de la gimnasia trampolín.
La gimnasia trampolín es una 
disciplina que requiere una gran 
inversión en equipo y infraestruc-
tura. Los trampolines y las insta-
laciones adecuadas son funda-
mentales para el entrenamiento y 
la competición. En México, hay 
algunas instalaciones que cuentan 
con trampolines de alta calidad, 
pero aún hay mucho trabajo por 
hacer para que los atletas tengan 
acceso a las mejores condiciones 
de entrenamiento.
La gimnasia trampolín también 
tiene beneficios para la salud y 
el desarrollo físico de los jóve-
nes. La práctica de esta disciplina 
puede mejorar la coordinación, la 
flexibilidad y la fuerza muscular, 
además de promover la disciplina 
y la concentración. En este sen-
tido, la gimnasia trampolín pue-
de ser una excelente opción para 
los niños y jóvenes que buscan 
una actividad física desafiante y  
divertida.

UN GRUPO DE seis gimnastas morelenses logró su clasificación a la Olimpiada Nacional Conade



13 |   EL REGIONAL DEL SUR  |   Miércoles 07 de mayo de 2025

12069

04-2019-111209124000-10117113

37

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES
                En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instan-
cia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, Segunda 
Secretaría, se encuentra radicado el expediente 486/2019 rela-
tivo al Juicio ESPECIAL DE ARRENDAMIENTO promovido por 
RAQUEL BOTELLO URIBE contra MARÍA FERNANDA COR-
NEJO RUEDA en su carácter de arrendatario y JOSÉ LUIS 
FABIÁN BOLAÑOS en su carácter de aval solidario, se hace 
del conocimiento que se señalaron las OCHO HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
la audiencia de REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA del bien 
inmueble materia del presente juicio identificado como; DEPAR-
TAMENTO O VIVIENDA NÚMERO 620, ESTACIONAMIENTO 
NÚMERO 1030, DEL EDIFICIO 4 DEL CONJUNTO HABITA-
CIONAL JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, SITUADO EN LA 
COLONIA FLORES MAGÓN EN CUERNAVACA, MORELOS.
                 Por lo que se saca a subasta pública el bien inmue-
ble en mención, sirviendo como postura legal las dos terceras 
partes de la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 
00/100M.N.) con la rebaja del veinte por ciento de la tasación.
                 Convóquese a postores, por medio de la publicación de 
edictos, por dos veces consecutivas de siete en siete días hábi-
les en el periódico “El Regional del Sur” y en el Boletín Judicial 
que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
así como en los estrados de este Juzgado y la Receptoría de 
Rentas del Municipio de Cuernavaca, Morelos, lugar donde se 
encuentra el bien inmueble a rematar.
                  Cuernavaca, Morelos, once de abril de dos mil 
veinticinco.

ATENTAMENTE 
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS.
LICENCIADO LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SALAZAR

Vo.Bo.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LICENCIADA YURIDIA NATHALIE VALLE CERVANTES

EDICTO
En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se en-
cuentra radicada la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE GUADALUPE CASTILLO LEDEZMA Y/O 
GUADALUPE CASTILLO LEDESMA, quien falleció el día 
seis de noviembre de dos mil veintitrés, quien tuvo su últi-
mo domicilio en: Privada Ahuehuete 96 Unidad Habitacio-
nal Arboleda Chipitlan, CP. 62080, Cuernavaca, Morelos, 
radicada en la Segunda Secretaría bajo el número de ex-
pediente 52/2024-2.

	 Convóquese por medio de edictos a todas aque-
llas personas que se creyeren con derecho a la herencia 
y a los acreedores a efecto de que se presenten a dedu-
cirlos dentro del término de Ley, señalándose las ONCE 
HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, para que tenga verificativo la JUNTA DE 
HEREDEROS.

	 NOTA: Para su publicación por DOS VECES con-
secutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en un periódico de mayor 
circulación en el Estado de Morelos, y en el “Boletín Judi-
cial”, que se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado.

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 4 de abril del 2025.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGA-
DO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SALAZAR.

Vo.Bo.
LIC. YURIDIA NATHALIE VALLE CERVANTES.
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

EDICTO
RONALDO FLORES GALINDO EN EL LUGAR DONDE SE
ENCUENTRE:

Se le hace saber que en el expediente número 253/2024-2, re-
lativo al juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR, sobre 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido por XOCHITL 
MARLENE VILLALOBOS CARIÑO Y MAXIMINO LIMA MAL-
DONADO en contra de DANELI JAQUELINE LIMA VILLALO-
BOS y RONALDO FLORES GALINDO, la Juez Primero Civil 
de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del Estado, me-
diante auto de veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se 
ordenó emplazar a RONALDO FLORES GALINDO por medio 
de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, en términos del 
auto de veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro y once de 
junio de dos mil veinticuatro. En consecuencia se le corre tras-
lado y emplaza, haciéndole saber que deberá presentar ante 
este Juzgado, dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a 
partir a del día siguiente al de la última publicación, a contestar 
la demanda entablada en su contra, quedando a su disposición 
en la Segunda Secretaria de este Juzgado las copias simples 
de traslado; asimismo se le requiere para que señale domicilio 
en el lugar del Juicio, es decir Yautepec, Morelos para oír y reci-
bir notificaciones, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio del Boletín Judicial.

	 Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el periódico de mayor circulación y en  el Boletín  Judicial que 
edita el Poder Judicial.

Yautepec de Zaragagoza, Mor., a 21 de marzo de 2025

SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ARACELI SALGADO ESPINOZA.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LIC. JEMIMA ZUÑIGA COLÍN.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

	 Ante este Juzgado Civil de Prime-
ra Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, compareció GUADA-
LUPE TRUJILLO OCAMPO, en su carácter 
de cónyuge supérstite y MA. GUADALU-
PE, ERIKA SORAYA, SALVADOR y JOSÉ 
FRANCISCO todos de apellidos ITURBE 
TRUJILLO, en su carácter de descendien-
tes, denunciando la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES del de cujus JOSÉ 
FRANCISCO ITURBE OCAMPO, quien 
falleció el día once de abril de dos mil vein-
ticuatro y quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle José María Morelos y Pa-
vón, número 55, colonia Centro, Amacuzac, 
Morelos, indistintamente con el ubicado en 
Carretera Federal Cuernavaca-Taxco, kiló-
metro 53, colonia Ojo de Agua, Amacuzac, 
Morelos. Expediente que se radicó bajo el 
número 162/2025-2.

	 Se convoca a las personas que se 
crean con derecho a la herencia, para que 
se presenten a deducirlos dentro del plazo 
previsto de Ley para ello, asimismo se les 
hace saber que señalaron las ONCE HO-
RAS DEL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DOS 
MIL VEINTICINCO, para que tenga verifica-
tivo el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

	 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en el pe-
riódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos y en el Boletín Judicial que edita el 
Honorable Tribunal Superior de Justicia.

Puente de Ixtla, Morelos, a 30 de Abril de 
2025.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. PEDRO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.
Vo. Bo.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMÉNEZ AQUI-
NO.

EDICTO
SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE
E CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.
PRESENTE.
	 Ante este Juzgado Noveno Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado de Morelos; dentro del expediente 
número 158/2025, se tiene por abierta y radi-
cada en la Primera Secretaría la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de MARÍA EU-
GENIA LUNA LÓPEZ también conocida como 
MARÍA EUGENIA LUNA y/o MARÍA EUGENIA 
LUNA DE OLVERES así como de JAVIER OL-
VERES SÁNCHEZ también conocido como 
JAVIER OLVERES, la primera falleció el siete 
de noviembre de dos mil diecinueve y el se-
gundo el ocho de enero de dos mil veinticuatro, 
siendo su último domicilio de ambos el ubicado 
en: CALLE CINCO DE FEBRERO, NÚMERO 
2, COLONIA SAN MIGUEL ACAPANTZINGO, 
CUERNAVACA, MORELOS, se convoca a 
todas aquellas personas y acreedores que se 
crean con derechos a la herencia para que se 
presenten a deducirlo ante este Juzgado, así 
mismo se les hace del conocimiento que se 
señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, para que tenga verificativo 
el desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS, 
prevista por los artículos 722 y 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.
	 Nota: Para su publicación por dos ve-
ces consecutivas de diez en diez días, en el pe-
riódico de Mayor Circulación y Boletín Judicial 
que se editan en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MO-
RELOS.
LIC. JESÚS DAVID HERNANDEZ MULATO
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA INGRID JOSLAYNE BENHU-
MEA RODRÍGUEZ.

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

	 Ante este Juzgado Décimo Fa-
miliar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
comparecen LUZ MARCELA LEON 
MARTINEZ, SHIRLEY VIRIDIANA MATA 
LEON y CYNTHIA BERENICE MATA 
LEON también conocida como CINTHYA 
BERENICE MATA LEON y como apode-
rada de LUIS ALBERTO MATA LEON de-
nunciando la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de JOSE LUIS MATA 
GARCIA, quien falleció el veintiuno de 
agosto del dos mil quince, y tuvo como 
último domicilio el ubicado en 16 de Sep-
tiembre, numero 34, Colonia Lomas de 
Tzompantle, Cuernavaca, Morelos, CP. 
62157, mismo que fuera radicado en el 
número de expediente 364/2024-3.
SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA Y 
A LOS ACREEDORES A EFECTO DE 
QUE SE PRESENTEN A DEDUCIR-
LOS CONFORME A LA LEY, ASIMISMO 
SE SEÑALARON LAS NUEV HORAS 
DEL DÍA CINCO DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
JUNTA DE HEREDEROS.

	 PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES CONSECUTIVAS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN Y BOLETÍN JU-
DICIAL

Cuernavaca, Morelos a veinticinco de 
abril del dos mil veinticinco.
A T E N T A M E N T E.
JUEZ DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

M. EN D. SERGIO CARLOS BENÍTEZ 
HERNÁNDEZ.

SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. MAURICIO IVAN AMADOR DIAZ

EDICTO
SE CONVOCA HEREDEROS.

	 Ante este Juzgado Sexto Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con sede en Cuerna-
vaca, Morelos, en la Primera Secretaría, se 
encuentra radicado el expediente número 
140/2024, relativo al juicio SUCESORIO 
TESTAMENTARIO a bienes de ALBERTO 
SANDOVAL SALGADO; quien falleció el día 
veintinueve de julio del dos mil catorce, a las 
cero horas con treinta minutos, y PETRA 
SILVAS ARROYO quien falleció el día die-
ciocho de septiembre del dos mil dieciséis, a 
las diez horas con cuarenta minutos, siendo 
su último domicilio de ambos en calle Peri-
férico Oriente esquina Anenecuilco número 
sesenta y seis, de la Colonia Emiliano Zapa-
ta (antes Colonia Satélite), Cuernavaca, Mo-
relos, se convoca a todas aquellas personas 
y a sus acreedores que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlos dentro del 
plazo legal concedido para ello, asimismo 
se les hace saber que se han señalado las 
ONCE HORAS DEL DÍA ONCE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTICINCO, para que ten-
ga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS, 
prevista por el artículo 723 del Código Pro-
cesal Familiar en vigor para el Estado de 
Morelos.

	 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en un 
diario de mayor circulación en el Estado y 
Boletín Judicial que se edita en el H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado de More-
los.

Cuernavaca, Morelos, a 29 de abril de 2025.

A T E N T A M E N T E.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SA-
LAS.

Vo.Bo.
JUEZA SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE MORELOS.

LIC. FÁTIMA ZULEYCA ARELLANO CÁR-
DENAS.
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La Fiscalía Especializada en Com-
bate a la Corrupción del Estado 
de Morelos obtuvo la vinculación 
a proceso de tres exfuncionarios 
de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable, pertenecientes a la admi-
nistración estatal 2012–2018, por 
su presunta responsabilidad en el 
delito de ejercicio ilícito del servi-
cio público.
Durante la audiencia celebrada 
el viernes 2 de mayo de 2025 en 
la Ciudad Judicial de Atlacholoa-
ya, y tras la presentación de só-
lidos datos de prueba por parte 
de la Fiscalía Anticorrupción, un 
juez determinó la vinculación a 
proceso de Einar Topiltzin “N”, 
exsecretario de Desarrollo Sus-
tentable; José Iván “N”, exsubse-
cretario de Gestión Ambiental; y 
Noé “N”, exdirector general de 
Gestión Ambiental.
A los tres exservidores públicos se 
les señala por presuntas omisiones 
en el mantenimiento y operación 
de la Planta de Valorización de 
Residuos Sólidos Urbanos, ubica-
da en el municipio de Xochitepec. 
Para dicha planta se destinaron 
recursos públicos por un monto 
de 39 millones 500 mil pesos; sin 
embargo, actualmente se encuen-
tra fuera de operación y en estado 

de abandono.
De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, la planta no recibió el 
mantenimiento estipulado en los 
programas oficiales, ni fue opera-
da conforme a los manuales técni-
cos correspondientes. Se presume 
que el exsecretario incumplió con 
sus funciones de administración, 
dirección y supervisión de los 
programas estatales, incluyendo 
la Estrategia para la Gestión In-
tegral de los Residuos del Estado 
de Morelos, lo que habría provo-
cado el deterioro total de la planta 
construida en 2016.
Por su parte, el exsubsecretario 
habría omitido la aplicación y eva-
luación de los convenios relacio-
nados con la gestión de residuos 
sólidos urbanos, mientras que el 
exdirector general no ejecutó ac-
ciones de supervisión ni coordi-
nación para asegurar el adecuado 
funcionamiento de la planta.
Estas omisiones derivaron en el 
abandono total del proyecto al 
término de la administración, de-
jándolo inoperante y sin cumplir 
su propósito ambiental. Además, 
se identificaron deficiencias como 
la falta de personal capacitado, 
ausencia de protocolos técnicos y 
jurídicos, y la inexistencia de me-
canismos de control, lo que pro-
vocó un daño directo al patrimo-

nio estatal.
Adicionalmente, se detectó que 
no se informó al entonces Go-
bernador del Estado que la plan-
ta sería construida dentro de una 
zona de reserva natural clasificada 
como selva baja caducifolia, lo 
cual generó un impacto ambien-
tal negativo en el ecosistema local. 
Tampoco se previó que la falta de 
operación adecuada impediría el 
cumplimiento de su finalidad eco-
lógica.
El juez otorgó un plazo de seis 
meses para el cierre de la inves-
tigación complementaria y dictó 
como medida cautelar la firma pe-
riódica mensual de los imputados 
ante la Unidad de Medidas Caute-
lares. En términos del artículo 20 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda 
persona imputada goza del dere-
cho a la presunción de inocencia 
hasta que se demuestre su res-
ponsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez competente. 
En breve: 
-La Fiscalía Anticorrupción Ob-
tiene Vinculación A Proceso De 
Tres exfuncionarios de la secreta-
ría de Desarrollo Sustentable por 
ejercicio ilícito del servicio público
-Es la cuarta vinculación a proceso 
contra el exsecretario de Desarro-
llo Sustentable

MICHOACÁN. - CAPTURAN 
A “LA GÜERA”, OPERADORA 
FINANCIERA DEL CJNG, EN 
HUANDACAREO, MICHOA-
CÁN. La reciente detención de 
“La Güera”, identificada extraofi-
cialmente como Leslie “N”, mar-
ca un avance en la estrategia del 
Gobierno Federal para debilitar al 
Cártel Jalisco Nueva Generación 
(CJNG) a través de su estructura 
financiera. En adn40 explicamos 
los detalles del operativo, el perfil 
de la detenida, la importancia de 
su captura y el contexto de violen-
cia en Michoacán. “La Güera” es 
señalada como operadora finan-
ciera del CJNG y presuntamente 
cercana a “El Mencho”, líder del 
grupo criminal. Según investiga-
ciones de inteligencia militar, ges-
tionaba recursos clave del cártel, 
como lavado de dinero, transfe-
rencias y pagos a células operati-
vas. Su papel era fundamental en 
el sostenimiento económico de la 
organización en Michoacán. La 
detención se realizó este jueves, 
1° de mayo, sin disparos, en un 
operativo conjunto entre el Ejér-
cito Mexicano, la SSPC, la CO-
NASE, la Guardia Nacional y la 
Guardia Civil de Michoacán. Las 
autoridades localizaron a Leslie 
“N” en una vivienda, tras un se-
guimiento de inteligencia enfoca-
do en redes financieras criminales. 
EDOMEX. - CAEN EXTOR-
SIONADORES EN EDOMEX; 
PEDÍAN DINERO EN EFEC-

TIVO, AUTOS Y MOTOS. En 
Chimalhuacán, Estado de México 
(Edomex), fueron detenidas tres 
personas por su presunta partici-
pación en el delito de extorsión. 
La detención fue realizada por 
elementos encubiertos del área 
de Análisis e Inteligencia Poli-
cial de la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Tránsi-
to Municipal de Chimalhuacán, 
en coordinación con efectivos 
de la Secretaría de Seguridad 
del Estado de México (SSEM). 
Las autoridades intervinieron 
tras recibir una denuncia relacio-
nada con hechos de extorsión. 
GUANAJUATO. - ESCUA-
DRÓN ANTIEXTORSIÓN DE 
GUANAJUATO RESCATA A 
VÍCTIMA DE SECUESTRO 
VIRTUAL; ERA MENOR DE 
EDAD. La acción inmediata del 
Escuadrón Antiextorsión de la Se-
cretaría de Seguridad y Paz permi-
tió rescatar a una persona menor 
de edad víctima de un presunto 
secuestro virtual, tras una llamada 
recibida a través de la línea tele-
fónica 800 Te cuido (800 83 28 
436). El reporte fue realizado por 
Julián 'N', quien informó que su 
sobrino, Issac 'N', de 17 años, no 
había podido ser localizado desde 
las 10:00 horas del día anterior. 
QUERÉTARO. - CAE EN 
QUERÉTARO ARMANDO 
"N", "EL AJENJO", LIGADO A 
SECUESTRO, HOMICIDIO Y 
ROBO EN CDMX Y EDOMEX. 
El secretario de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana (SSPC), Omar 

García Harfuch, reportó este 1 
de mayo de 2025 la detención 
de Armando “N”, alias Ajenjo, 
integrante de una organización 
criminal que opera en la Ciudad 
de México y el Estado de México. 
Al sujeto, detenido en Querétaro, 
se le vincula en actividades de se-
cuestro, robo a transporte de car-
ga, homicidios, lesiones, robo y 
venta de droga, además de la com-
pra de vehículos y propiedades 
para el grupo delictivo, indicó el 
funcionario en redes sociales. Pos-
teriormente, en un comunicado 
conjunto, las distintas instancias 
de seguridad del Gobierno fede-
ral detallaron que Armando “N” 
fue arrestado en cumplimiento de 
una orden de aprehensión en su 
contra por el delito de extorsión. 
VERACRUZ. - SECUESTRAN 
A OPERADOR POLÍTICO EN 
JÁLTIPAN, VERACRUZ. Uziel 
Cristóbal Toto, a quien ubican 
como operador político, fue sa-
cado la mañana del miércoles de 
su domicilio ubicado en la colonia 
San Cristóbal de Jáltipan, Vera-
cruz. De acuerdo con testigos, 
unos sujetos armados llegaron en 
un automóvil, dispararon al aire 
y entraron a su casa para sacarlo 
y llevárselo amagado. Hubo un 
operativo de búsqueda, pero las 
autoridades han permanecido 
en silencio respecto a este caso. 
Uziel Cristóbal ha sido por años 
promotor deportivo y su labor 
derivó en la operación política, 
primero para el Partido Revo-
lucionario Institucional (PRI) y 

Colaborador de Graco Ramírez, Topiltzin  
Contreras, a juicio con dos compinches  
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Michoacán, Edomex, Guanajuato y varios, sin tregua ante el crimen 
DE LA REDACCIÓN actualmente para Morena y el PT. 

NUEVO LEÓN. - MATAN A 
MINISTERIAL DURANTE 
OPERATIVO DE RESCATE 
DE UN SECUESTRO EN VA-
LLECILLO, NL. Un agente de 
la Fiscalía Antisecuestros murió y 
otro más resultó herido la maña-
na de este jueves 1 de mayo luego 
de un enfrentamiento armado en 
el municipio de Vallecillo, Nuevo 
León. Los hechos ocurrieron en 
la Autopista a Laredo, rumbo al 
estado de Tamaulipas. De acuer-
do con los primeros informes, el 
enfrentamiento ocurrió aparen-
temente durante un operativo, 
cuando investigaban el plagio de 
una persona. Se dio a conocer que 
los uniformados estaban en el ope-
rativo cuando de pronto hombres 
armados a bordo de tres vehículos 
llegaron y los atacaron a balazos. 
En los hechos, un agente ministe-

rial murió, otro más resultó heri-
do y un delincuente fue abatido. 
OFRECE SHEINBAUM RE-
VISAR EL CASO ISRAEL VA-
LLARTA. La presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo ofreció este 
jueves revisar el caso de Israel Va-
llarta, presunto líder de la banda 
de secuestradores Los Zodiaco, y 
quien lleva 18 años en prisión pre-
ventiva sin sentencia. Cuestionada 
sobre el caso en su conferencia de 
prensa matutina en Palacio Na-
cional, la mandataria respondió: 
“Lo revisamos. Conozco el caso y 
tiene sus temas de acuerdo con la 
Fiscalía, pero le damos una nueva 
revisión”. Sobre la posibilidad de 
que otorgue un eventual indulto a 
Vallarta, la mandataria dijo: “Pues 
tenemos que revisarlo de acuerdo 
con lo que establece la Fiscalía, 
pero lo revisamos con gusto nue-
vamente”.
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La Unidad Especializada de 
Homicidios de la zona Sur Po-
niente obtuvo la vinculación a 
proceso en contra de Andrés 
Miguel “N”, alias "El Pipo", 
quien habría participado en 
el crimen de un individuo en 
el municipio de Xoxocotla. 
“El Pipo” es investigado por 
la Fiscalía morelense por su 

presunta participación en el 
homicidio de una víctima que 
fue atacada con arma de fuego 
la tarde del pasado 11 de abril. 
A través de los números de 
emergencia se reportó la exis-
tencia de un hombre lesiona-
do por proyectil de arma de 
fuego en la carretera Alpu-
yeca-Jojutla, cerca del cruce-
ro Xoxocotla-San José Vis-
ta Hermosa, en Xoxocotla. 

En el lugar de los hechos se 
localizaron indicios balísticos, 
mientras que la persona lesio-
nada fue trasladada al Hospital 
General de Jojutla, donde ho-
ras más tarde perdió la vida. 
El trabajo desarrollado por la 
Fiscalía de Homicidios, con 
apoyo de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) y de 
los Servicios Periciales, per-
mitió establecer la probable 

A proceso fueron vinculados 
Eduardo y/o Jesús “N” y Ema-
nuel “N”, por el delito de desapa-
rición cometida por particulares, 
luego de que la Fiscalía Oriente 
a través del Ministerio Público 
(MP) especializado demostra-
ra su participación en la priva-
ción de la libertad de una perso-
na en el municipio de Cuautla. 
Tras las periciales presentadas 
por el MP, el juez de control de-
terminó vincular a proceso a los 
hombres y dejarlos en prisión 
preventiva como medida caute-
lar, además concedió un plazo 
de dos meses para el cierre de la 
investigación complementaria. 
Los hechos se suscitaron el 26 
de julio del 2024, cuando la víc-
tima caminaba por calles de la 

colonia Reforma del munici-
pio de Cuautla, en donde fue 
sometido por la fuerza por va-
rios sujetos que lo subieron a 
un vehículo, para luego escapar. 
Al realizar la Fiscalía las indaga-
torias correspondientes, logró 
establecer la identidad de dos im-
plicados en el ilícito, identificados 
como Eduardo y/o Jesús "N" y 
Emanuel “N”, por lo que se les 
giró orden de aprehensión, la cual 
fue cumplimentada por elemen-
tos de la Agencia de Investiga-
ción Criminal (AIC), quienes los 
pusieron a disposición del juez. 
Al celebrarse la primera etapa pro-
cesal, el juez determinó vincularlos 
a proceso por el delito de desapa-
rición cometida por particulares, 
impuso como medida cautelar 
prisión preventiva y concedió dos 
meses al Ministerio Público para 
el cierre de investigación.

Decretan juicio para El 
Pipo, por un homicidio 

DE LA REDACCIÓN participación del imputado en 
este hecho delictivo, logrando 
así la orden de aprehensión. 
En la audiencia de vinculación 
a proceso, el juez de la causa 

ordenó mantener al imputado 
bajo la medida cautelar de pri-
sión preventiva, otorgando pla-
zo de un mes para el cierre de la 
investigación complementaria.

Este par enfrentará proceso  
por la desaparición de uno  
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Una denuncia anónima permitió 
la ubicación en el municipio de 
Zacatepec de una tienda de aba-
rrotes presuntamente utilizada 
también para la venta de drogas. 
El trabajo desarrollado por la 
Agencia de Investigación Cri-
minal (AIC) trajo consigo la 
ubicación del lugar, en la calle 
Lorenzo Vázquez de la colo-
nia Miguel Alemán, de la cabe-
cera municipal de Zacatepec. 
Se trata de un par de locales co-
merciales, sin razón social, en los 
que únicamente se apreciaban las 
palabras “Lácteos”, “Carnes frías”, 
“Cremería” y “Frutas y verduras”.  
Con la información recabada por 
la AIC, la agente del Ministe-
rio Público (MP) del Centro de 
Operaciones Estratégicas (COE) 
obtuvo la orden judicial para la 
intervención de este inmueble. 
Con el apoyo de personal de la 
Secretaría de la Defensa Nacio-
nal (Defensa) y de la Guardia 

Nacional (GN), elementos de la 
AIC y de Servicios Periciales ca-
tearon esta tienda de abarrotes. 
Ahí, se logró el aseguramien-
to de Sergio “N”, de 36 años de 
edad, habitante de la colonia El 
Mirador, también de Zacatepec, 
además del decomiso de 20 pre-
suntas dosis de la droga cono-
cida como “cristal”, una báscu-
la digital y dos pipas de vidrio. 
Tanto la persona detenida como 
las sustancias aseguradas queda-
ron a disposición del COE, a fin 
de dar seguimiento a las investi-
gaciones por delitos contra la sa-
lud, en agravio de La Sociedad. 
Las personas son citadas en este 
comunicado de acuerdo a lo mar-
cado por el artículo 13 del Códi-
go Nacional de Procedimientos 
Penales, que dice: “Toda persona 
se presume inocente y será tra-
tada como tal en todas las eta-
pas del procedimiento, mientras 
no se declare su responsabili-
dad mediante sentencia emitida 
por el Órgano jurisdiccional”. 

La Fiscalía Región Metropo-
litana formuló imputación en 
contra de Johan Isaí “N”, por 

su probable responsabilidad 
en el delito de robo de vehí-
culo automotor agravado, en 
agravio de una mujer a quien 
despojó de su camioneta en 

Agentes fueron a la tiendita; encontraron  
que, además de abarrotes, vendían droga 

DE LA REDACCIÓN 

Atraparon a Johan por nuevo robo de vehículo 
DE LA REDACCIÓN el municipio de Cuernavaca. 

El juez de control calificó de 
legal la detención y determinó 
prisión preventiva como me-
dida cautelar al masculino, en 
tanto se resuelve en los próxi-
mos días su situación jurídica. 
Los hechos se suscitaron el dos 
de mayo del año en curso, cuan-
do la víctima se encontraba en su 
camioneta marca Honda, mode-
lo 2019, en la avenida Juan Pa-
blo II y Río Mayo, de la colonia 
Vista Hermosa, de Cuernava-
ca, a un costado de una plaza. 
Al lugar llegó el imputado junto 
con un cómplice a bordo de una 
motocicleta, amagaron con sus 
armas de fuego a la mujer y sus hi-
jas, despojándolas de sus celulares 
y otros objetos personales, ame-
nazando además con asesinarlas 

sino se bajaban del vehículo. 
Johan Isaí “N” fue detenido 
a bordo del vehículo en la co-
lonia Flores Magón, por lo 
que fue puesto a disposición 
del Ministerio Público (MP). 
Dicho masculino está rela-
cionado con otra indagatoria 
también por robo de vehícu-
lo registrado el pasado uno 
de mayo, cuando amagó con 
un arma de fuego y despojó a 
un masculino de su camioneta 
Audi Q3, en la calle Río Nazas, 
de la colonia Vista Hermosa. 
Debido a ello el masculino fue 
aprehendido y quedó a dispo-
sición del Ministerio Público 
(MP), por lo que se le siguen 
dos procesos en su contra por el 
delito de robo de vehículo auto-
motor agravado.


